
RESOLUCTÓN N. 135/23 ACTAN" 42123

03 de Octubre de 2023.
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Munic

VISTO: El procedimiento de Licitación Pública N' ób1"to ""
Obras de lnfraestrucutura Vial e Hidráulica (Bituminización del Barr¡o

Mejoram¡ento del Barrio San Francisco Chico), sustanciada en Expedienté

01759;

RESULTANDO: l) Que en su momento se realizó el procedimiento de Licitación

correspondlente, por parte de la lntendencia de Canelones;

ll) Que en actuación N'21 y según Resolución N" 22102A58, el Sr lntendente

resolvió adjudicar dicha lrcitación a la empresa GRINOR S.A.;

lll) Que el mencionado gasto fue sometido a la rntervención del Tribunal de

Cuenias oportunamente,

IV) Que el Municipio en e marco de la ley N' 19.272 entiende pertinente

Colaborar en la rea ización y mantenimiento de la Obra Pública que se realice en su

jurisd cción.

CONSIDERANDO: l) Que esto mplica un cambio del programa que financiará parte de la

mrsma, a asumir parcialmente el l\¡unicipio el costo de drcha Obra;

ll) Que se deberá imputar en su respectivo programa la cuota parte asumida,

haciéndose necesaria 1a autorización del gasto, contando para ello con disponib lidad

presupuestal suficiente,

ATENTO: a lo precedentemente expuesio y que se vuelve menester dictar acto administrativo

pertinente,

.. 
ELCONSEJO MUNICIPO 18 DE MAYO

)g RESUELVE:
LL

1 l- D¡sponer que este Mun¡cipio financie la cuota parte correspondiente a ia realización y
a
Q mantenimiento de la Obra Pública que se realice en nuestra jurisdicción, a cargo de la empresa
c)
ú GRINOR S.A. RUT N" 212844680016, vinculadas a la Licitación N' 1712021, sustanciada en
t¡.i

Expediente 2A21-81 1020 01759, por e monio de $ '14.800.000,00 (pesos uruguayos catorce

mlones ochocrentos ml) con lVA, Leyes Sociales y Ajusies Paramétricos incluídos.

autorizando dicho qasto en éste acto administrativo

la Ejecuc¡ón de

V¡sta Linda y

2021-81-1020-



El m¡smo será imputado al programa y Proyecto denominado como el objeto de la Obra,

perteneciente al L¡teral B del Municipio por la parte que éste asume.

2- En virtud de las facultades confer¡das en el Artículo 31 del TOCAF, Autorizar que el

pago de las Leyes Sociales V¡nculadas con esta obra, se realice a través de la Tesorería

central del Gob¡erno Departamental, debiendo reembolsarle posteriormente el Municipio dicho

importe.
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